
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 22 de junio de 2021 se informa al señor Juez, que el  
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Siete de Julio de Dos Mil Veintiuno 
 
 

PROCESO: 2018-0378 
 
 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 27 de junio de 2017, 
téngase en cuenta que aún no se ha aportado el certificado de existencia y 
representación legal de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
expedido por la autoridad competente con fecha no superior a un mes. 
 
Lo anterior, a efectos de reconocerle personería jurídica y resolver sobre la 
terminación presentada.   
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de julio de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 049 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


